
Proceso Insolvencia De Persona Natural No Comerciante 
Radicación No. 680014003020-2020-00017-00 

Deudor: Luis Gerardo Pinzón Cordero 
Acreedores: Banco de Bogotá S.A. y Otros. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00017-00 
 
Agréguese y téngase en cuenta dentro de la presente liquidación patrimonial, las 
obligaciones que estaban siendo ejecutadas por las entidades FINANCIERA 
COMULTRASAN y el BANCO DE BOGOTA en contra del señor LUIS GERARDO 
PINZON CORDERO en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bucaramanga Santander. 
 
Vale mencionar que las entidades antes mencionadas, ya habían sido reconocidas 
como acreedores del señor PINZON CORDERO en auto de fecha 28 de enero de 
2020, por el cual se dio inicio a la presente liquidación patrimonial.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 200 del 11 de noviembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 


